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a) Director técnico.
6) Técnico propiamente dicho.

. c) . Encargado general.
d) Encargado de Sección.
Art. 10. Personal Administrativo.

—En este grupo se comprenden:
a) Jefes de.primera.
b) Jefes de segunda..
c) Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
/) Aspirantes.

(Se continuará.)

CilM OFICIAL DE COMERCIO E !■ 
DE U PRDiCli DE SORIA

Aviso a los comerciantes e industriales 
de esta provincia

Para dar cumplimiento a lo dispues 
- to en el artículo 39 del reglamento 
para la organización y funcionamien* 
to de las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación, en eje
cución de la ley de Bases de 29 de ju 
nio de 1911 y del Real decreto de 26 
de julio de 1929, se hace saber que 
el censo de esta Cámara, correspon* 
diente al ejercicio de 1949, se halla 
expuesto en la Secretaría de la Cor
poración, y que las reclamaciones so 
bre inclusión o exclusión de grupos y 
categorías, habrán de presentarse en 
dicha Secretaría durante la primera 
quincena del mes de junio próximo.

Soria 20 de mayo de 1949.—El Pre 
Bidente, Pedro Beltráa.—El Secreta
rio general, José M* Sanz. . 
220.—Derechos 37'50 pesetas. ,

AYUNTAMIENTOS
NAVALENO

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de Soria, se anun 
cia en pública subasta el aprovecha
miento de 187 pinos, que cubican me 
tros cúbicos 79'143 de madera y 0'694 
metros cúbicos de leñoso de tronco en 
el monte Pinar núm. 84 del Catálogo 
y de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Navaleno.

Estos aprovechamientos han sido 
clasificados como comprendidos en el 
grupo 1.°, y por tanto solo podrán con 
currir a la subasta loa poseedores de 
certificado A, B o C, siendo requisito 
indispensable para tomar parte en la 
subasta acompañar a la proposición el 
correspondiente certificado profesio
nal y hoja de compras.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación 
que asciende a 25.174*21 pesetas, ni 
inferiores a la fijada como tope míni
mo que es de 23.106 91 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial el dia22 de junio próximo 
a las dece horas.

Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, desde las 
once de la mañana a dos de la tarde 
de cualquier día hábil después de pu
blicado este anuncio en el Boletín oü 
cial de la provincia, hasta el día 21 del 
mismo mes, reintegradas con 4'75 

pesetas y en sobre cerrado, previa 
constitución del 5 por 100 en la Depo 
sitaría municipal, en calidad de depó' 
sito provisional.

El pliego de condicione^ por el que 
debe regirse la ejecución de este apro- 
chamiento se halla inserto en el Bole 
tin oficial de la provincia de 20 de octu 
bre de 1937..

'El que resulte rematante de esta su
basta ingresará en la Habilitación del 
Distrito forestal de Soria el importe
del presupuesto de indemnizaciones y 
01 10 por 100 del importe de la subas 
ta en la cuenta corriente del mismo en 
el Banco de España, con destino al 
fondo de mejoras -

El rematante abonará los gastos 
realizados en corta y pela de los pro
ductos que se subastan, que ascienden 
a la cantidad de 992'31 pesetas a este 
Ayuntamiento.

También ingresará en la cuenta co
rriente núm. 258 de organismos de 
Administración del Estado «Servicio 
de la Madera» abierta en la Central 
del Banco de España (Madrid), la can 
tidad de siete pesetas por metro cúbi 
co de madera en rollo con destino al 
Servicio de la Madera.

Este aprovechamiento está sujeto a 
la entrega de 106 traviesas a la 
RENFE. -

Los gastos de inserción de este 
anuncio y demás que se origínense 
rán de cuenta del rematante.'

Navaleno 14 de mayo de 1949;—El
Alcalde, Juan Munilla.

Modelo de proposición
1178

Don ....... de edad.. años, natu 
ral de provincia de ...., cou resi 
dencia en...., calle ...., núm ...e,en 
representación de lo cual acredita 
con..... . en posesión del certificado 
profesional déla clase..... . núm........  
en relación con la subasta anunciada 
en el Boletin oficial de la provincia de So
ria, de fecha ...., para la enajenación 
del aprovechamiento de .... en el 
monte ..... de la pertenencia de ....
ofrece la cantidad de..... pesetas (en 
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja da compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:
' Area económica correspondiente a 
!a hoja de compras número ...., pre 
sentada.....  ..

a).......Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm..... . presen
tada 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..... *

Saldo existente en la hoja de come 
pras en el día de la fecha de subas 
ta ..... - - ' "

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capácidad máxima de adquisición, 
relativos ambos 
presentada . ..;

c) Indice de 
ner en cuenta 
(c=a4-b...

a la hoja de compras

adjudicación, sin te- 
el índice adicional

d) Indice adicional...
1) Indice de adjudicación total 

(I" c-|-d)...)
...a....... . de ...... de 19 

El interesado,x 
221.—Derechos 150 pesetas.

QUINTANA R 
De conformidad c 

na el Distrito fore 
cumpliendo acuerd 
miento, se anuncia 1 
para el aprovechami 
secos, que cubican 1 
bicos maderables, 
número 161 del Cat 
tenencia de este Ay 

Los topes máxim 
cienden a 25.408'60 
mo se fija en 23,13 
acuerdo con lo disp 
de la Dirección gene 
fecha 9 del mes de ju 

La subasta de este 
to tendrá lugar en esl 
tonales, bajo mi pres 
jal en quien delegue, 
del Secretario de este 
que dará fé del acto, 
mañana del día innj 
hábil al que se cumpl 
hábiles, a contar desd 
qne se publique el p 
en el Boletin oficial de 

Los pliegos de cond 
tivas serán los public 
tin oficial de la provine 
octubre de 1937, y el q 
nistrativo que se hall 
taría del Ayuntamlent 
respetará todas las ó' 
organismos competed 
hayan dictado, y qui 
pago de los gastos d 
nes, anuncios, reinte¿ 
tes, impuestos de la 

Solo podrán concur 
los poseedores de ce 
clase A, B ó C, y se hi 
do este aprovechami 
primero.

Para tomar parte en 
requisito indispeneab) 
las proposiciones debi 
gradas, y ajustadas ali 
dará a continuación, y 
en la Secretaría munic 
cerrado, durante las hj 
hasta la una de la ma) 
terior al que correspo^ 
subasta, y en pliego se 
pañará el resguardo 
constitución del depós 
por la cantidad de 1.2( 
tificado de compras y

Este aprovechamien 
de cupo de traviesas.

Para el bastanteo de 
designado cualquiera < 
con residencia en Sori

Quintana Redonda 
1949.—El Alcalde, (ilegible^

Modelo de proposición
Don"...., de edad..., años, natural 

de.... provincia de ..., con residencia 
en ...., calle de..... núm ..., en repre 
sentación de ...., lo cual acredita con 
..., en posesión del certificado profe 
sional de la clase.... número .... eñ re
lación con la subasta anunciada en el

Senado 28 de Mayo de 1949.
píuiñ- 121-

PesetMN
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alguno o algunos de 
ionados, se les faci 
iones de cupones en 
Delegación, local co
rtando con tijeras los 
ulo o artículos reser- 
do en el anverso de 
e la cubierta de la 
o sellos reglamenta

e manera inequívoca 
ad de reservista del 
s de que se trate y la 
ésta dure. Los cupo
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TODOS LOS DÍAS, IX- 

CIPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI- ' 
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de 10 dicho se cortan ‘ de cupones») y de que en la parte in 
s de cupones no se- * terior de la cubierta consten los da- 
o que se entregarán tos relativos al propietario de élla,

5
vi
vi

Boletin oficial de la provincia de Soria 
de fecha.....para la enajenación deí 
aprovechamiento de.... en el monte 
de la pertenencia de .... ofrece la can* 
tidad de.... pesetas. ° can

A los efectos de la adjudicación o h a  
?™rai hésele, hace constar que

Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastro,jeras.

Navaleaballo, Beltejar, Castro, An 
daluz, Barriomartín, Arguijo, Belte
jar, Tardesillas, Conquezuela, Pinilla 
del Campo, Hinojosa del Campo y 
Golmayo.

Imprenta provincial. 

personas con reserva de cereales pa 
nifieables, de legumbres y arroz, de 
patatas y de aceite o de alguno de es 
tos artículos que en dicho Padrón o 
Censo figuren inscritos con dicha cua 
lidad. El establecimiento que reciba 
las Colecciones de cupones firmará el 
duplicado de la factura dicha.

A estas personas que tienen forma

O

O 
3 
CD 
O
CD

ial acompañados de 
nste que se ha verifi 
ue ha afectado a los 
e se trate, pero sepa- 
ente los que sean de
artículos reservados, 
es serán remitidos a 
la debida seguridad 

de julio próximo. 
n al público.
lentos proveedores
arto a sus racionados 
s de cupones, entre 
critas en el respecti 
o, dando a cada titu 
ero de cliente que

n de clientes o Censo 
to colectivo del se- 
1 comerciante de ul 
e de establecimiento
á en la parte interior 
ra de la cubierta,^! 
ieta de abastecimien 
y el que, como clien 
a, cortando a la vez 
nscripciónde grasas 
se trata de una tién
dase o los cuatro si 
ablecimiento colecti 
referente.

público de las Colee- 
es se hará contra el 

mera parte de la cu
bierta de la Colección de cupones hoy 
en vigor y la presentación por el inte
resado de su tarjeta de abastecimien
to, en la cual el establecimiento pro
veedor cortará con tijeras y cuidado 
sámente el cupón situado en el ángu
lo superior, lado derecho, que dice 2 ° 
semestre de 1949; las cubiertas reco 
gidas y los cupones cortados servirán

Franqoeo 
ooncertido

Oficial
1 • No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caía provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abrñ de 1881 y 9 de enero de 1892.

como justificación de las Colecciones 
de cupones repartidas. La carencia 
en la tarjeta de abastecimiento del 
cupón antes mencionado, demostrará 
que su titular ha recibido ya la Co
lección de cupones del semestre se
gundo de 1949.

Una vez inscrita la Colección de 
cupones en la tienda de ultramarinos, 
el titular de la misma cuidará de re
señar aquella con su serie y número 
en su tarjeta de abastecimiento (casi
lla del reverso donde dice «registro

debiendo éste firmarla.
En tal estado presentará el titular 

la Colección de cupones sucesivameri- 
te en la panadería para que mediante 
el corte del boletin de inscripción de 
pan y la realización de los demás trá 
mites reglamentarios sea inscrita en 
el Padrón de clientes respectivo.

Las operaciones que se mencionan 
en este apartado habrán de efectuar 
se con toda exactitud y suficiente ce 
leridad para que la inscripción en la 
tienda de ultramarinos y en la pana 
dería esté terminada lo más tarde pa 
ra el 18 de junio próximo; haciéndose 
constar que dicha inscripción la efec 
tuarán en el Padrón o Padrones de 
dientes formado para el primer se 
mestre, utilizando las casillas desti 
nadas para el segundo.

3 .° Justificación y liquidación.
Del 18' al 28 de junio próximo los es 

establecimientos distribuidores devol 
verán a las respectivas Delegaciones 
locales las Colecciones de cupones no 
entregadas, mediante relación en la 
que se haga constar las personas que 
no hayan efectuado la recogida, datos 
que se deducirán del Padrón de clien ■ 
tes o Censo respectivo; para esta reía 
ción se utilizará la factura referida en 
el párrafo 2.° del apartado J.° de este 
oficio circular (modelo núm. 43), la 
cual será devuelta a la Delegación ex 
pedidora. A la vez que ésta y las Co
lecciones que no hayan sido recogidas 
el establecimiento distribuidor entre 
gará tantas primeras hojas de las cu 
biertas de la Colección de cupones hoy 
en uso y tantos cupones de la tarjeta 
de abastecimiento (el señalado con 
el epígrafe 2.° semestre de 1949), co-

75 Cts.

mo Colecciones de cupones para el 
segundo semestre haya facilitado a 
sus clientes; la entrega se referirá no 
solo al número global de Colecciones 
facilitadas sino al de cada una de las 
tres categorías de adultos, de modo 
que habrá de presentar tantas cubier 
tas de primera, segunda y tercera co 

í mo las entregadas de cada una de es
tas tres clases. A la vez que entregue 
el modelo 43 liquidará el importe de 
las Colecciones.

Bajo ningún concepto entregarán 
las Colecciones de cupones de adultos 
en sus diversas categorías, a quien no 

¡ esté en posesión de la nueva tarjeta de ,
abastecimientos, bien del modelo A o 
del B y previo corte del cupón adheri
do a dicha tarjeta correspondiente al 
2.° semestre de 1949. A efectos de 
comprobación por este organismo, to ■ 
das las locales, remitirán a esta pro 
vincial, Sección de Estadística y Ra
cionamiento, antes del día 15 de julio 
próximo, convenientemente empaque 
tadas y por correo certificado, las ta
pas o cubiertas de las Colecciones de 
cupones del primer seméstre hoy en 
vigor, acompañadas cada una del cu 
pón expresado anteriormente que 
acredite de una manera fehaciente la 
entrega de la Colección del segundo 
semestre. . • ,

4 .° Entrada en vigor y recogida de 
las Colecciones hoy vigentes.

El día 4 de julio de 1949 entrarán 
en vigor las Colecciones de cupones 
de adultos del segundo semestre del 
corriente año. Al hacer la primera en
trega al público de artículos interve
nidos con cargo a dichas Colecciones 
se recogerá por el establecimiento que 
la verifique los cupones que pudieran 
restar de las Colecciones de cupones 
de adultos del primer semestre del año 
actual. • ,

Las Delegaciones locales comunica
rán por medio de oficio a esta Delega
ción, la fecha en que han entrado en 
vigor las expresadas Colecciones.

5 .° Precio de'las distintas operado 
nes y de las Colecciones a recoger.

Los precios máximos que servirán de 
base para el pago de las operaciones 
que se realicen serán los siguientes:

Sellado, 2'50 pesetas millar. 
Facturación, 0'75 id. id.
Transporte y empaquetado, 30 ídem 

ídem.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)..........  100
Juntas vecinales^ Juzgados 

municipales o dependen* 
cias oficiales (año)......... 50

Idem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida

des (año).. . ...................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (smnestre^............... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto. ¿................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

ye PUBLICA 
T0D03 LOS DÍAS, KX- 

CKPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI- 

^ÍLES

AD VERTEIVCIA ®
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 ." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso di 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por enti 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobiemn nivil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 1.

Habiendo regresado a esta provin 
eia, con esta fecha me hago cargo de 
nuevo del mando de la misma, cesan
do el limo. Sr. Presidente de la Au
diencia, D. Jesús UVrutia Castillo, que 
lo venía ejerciendo con carácter.inte
rino.

Lo que se hace"T)úblico por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 31 de diciembre de 1948.
El Gobernador, 

' Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 2. . .

El Sr. Alcalde de Osma, en escrito 
fecha 27 de diciembre del actual, me 
participa que ha comparecido ante su 
autoridad, el vecino de la misma Juan 
Dueña Arranz, manifestando que su 
esposa Maria Lapeña López, de 30 
años, se ausentó del domicilio conyu
gal en unión de una»hija de 11 años, y 
una critatura de tres meses con desti
no al pueblo de naturaleza Moñux, 
término de Viana de Duero, lugar don 
de resjde su madre, con el fin de lie 
var la hija a un Colegio, ignorando su 
paradero. Es de las señas siguientes: 
estatura baja, con arrugas en la cara, 
pelo canoso, vistiendo una bata clara 
con pintas y calzando sandalias de 
cuero. ,

Lo que s p hace público en este pe 
riódico oficial, para general conoci
miento y caso de ser viéta den cuenta 
a mencionado Alcalde para su reinte 
gro en el domicilio conyugal,

Soria 30 de diciembre de 1948.
El Gobernador interino.

3508 Je s ú s  Ur r u t ia .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJDBRAS PUBLICAS

ORDEN

limo. Sr : Para la mejor ordenación 
de la entrega de traviesas proceden 
tes de cupos forzosos, así como de la 
contabilidad de dichas entregas. x

Este Ministerio se ha servido dispo 
ner lo siguiente:

Las entregas de traviesas efectúa 
das por reservistas sujetos a cupos 

forzosos, serán destinadas a cubrir ios 
cupos no satisfechos por riguroso er 
den de antigüedad.

La Comisaría de Material Perrovia 
rio se atendrá a esta norma para de 
terminarla reponibilidád que su caso 
corresponda a los reservistas por in 
cumplimiento de los plazos señala 
dos por este Ministerio.

" Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 18 de diciembre de 1948.— 
F. La d r e d a .—limo. S'r. Director ge 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

(B. O. del E. del día 24 de D^

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL PE ABASTECIMímHGü 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 704 por la que se anula la 
659 y se dan normas sobre la reserva 
de productos alimenticios para trans 
formación industrial y consumo de 
boca.

■ (Conclusión)
Las distribuciones mensuales serán 

autorizadas en cada caso por las Dele
gaciones provinciales de Abastecí 
mientos respectivas que interven 
drán, bien de eficio o a instancia de 
parte interesada, para señalar el mó 
dulo y aprobar el precio de la ración, 
vigilar directamente o por medio de 
las Delegaciones locales de su depen 
dencia los expresados repartos y para 
exigir al término de cada uno de ellos 
las liquidaciones correspondientes.

Cuando no exista Economato 
legalmente autorizado se procederá en 
análoga forma a lo establecido en el 
apartado A), si bien la entidad o in 
dustria podrá proceder a la distribu 
ción de la mercancía en los locales 
habilitados al efecto, directamente 
como comercio detallista o por el pro 
cedimiento de distribución a domici
lio.

En ambos casos los representantes 
de la entidad o industria beneficiaria 
deberán previamente entregar en la 
Delegación provincial de Abastecí 
mientos y Transportes que correspon
dan al lugar de su enclavamiento una 
relación nominal de empleados y 
obreros beneficiarios con inclusión de 
familiares cuyo número de orden ha^á 
referencia únicamente al cabeza de 

familia; Al propio tiempo la entidad o 
industria confeccionará un fichero de 
cabezas de familia, habiendo por tan 
to una ficha de cada uno de ellos y 
siendo absolutamente necesario con 
signar en cada una de ellas los si 
guientes extremos:

a) Nombre, apellidos, domicilio y 
relación nominal de familiares que 
conviven con el cabeza de familia.

ó) Número de kilos que, en con
cepto de reserva corresponden alca 
bezá de familia con inclusión de los 
familiares.

c) Producto agrícola y módulo de 
distribución.

d) Kilos a que asciende la distri
bución efectuada.

s) Saldo natural que se váya for 
mando en virtud de las entregas que 
van siendo efectuadas.

Igualmente las distribuciones de los 
productos agrícolas objeto de reserva 
en aquellos casos excepcionales en que 
proceda por tratarse de frutos perece 
deros de difícil conservación, podrá 
realizarse por las entidades o indus 

. trias, mensualmente, cada dos o como 
máximo cada tres meses, previa peti 
ción a la Delegación provincial de 
Abastecimientos.

Art. 38. Una vez que se haya efec
tuado la distribución en cada uno de 
los plazos señalados en el articulo an 
terior, las entidades o industrias esta
rán obligadas a dar cuenta ante las 
Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos que corresponda de la opor 
tuna liquidación, la cual deberá com 
prender el ajuste de raciones en reía 
ción con el módubo establecido para 
cada artículo avalado^por los recibos 
suscritos por los cabezas de familia 
beneficiarios del producto agrícola ob
jeto de reserva.

Art. 39. Cuando las Delegaciones 
provinciales tengan pruebas contun
dentes de haberse verificado una eali 
da de almacén de productos agrícolas 
objeto de reserva sin la autorización 
previa, como asimismo si se comprue 
ba que el destino dado a dichos pro
ductos agrícolas sea a personas que no 
tengan derecho a los beneficios de los 
menciopados derechos, la entidad o 
industria beneficiaria perderá automá 
ticamente el derecho al beneficio de 
reserva que en su día le fué concedido 

procediendo a precintar el almadbTR» 
éste fuera de los autorizados exclusi
vamente para esta clase deservicios, 
'quedando inmovilizada la mercancía 
y a resultas de lo que la Superioridad 
resuelva.

X )
De las adjudicaciones de reserva para, 

transformaciones industriales
Art, 40. Cuando los productos agrí 

colas objeto de la reserva se destinen 
como materia prima para transforma
ciones industriales, las industrias be
neficiarías de los mencionados dere 
dios deberán efectuar una compare
cencia en la Delegación de Abasteci
mientos respectiva para hacer constar 
si tienen almacenes de su propiedad o 
arrendados, con capacidad suficiente 
para poder tener depositados los cu 
pos que por aquel concepto le sean ad 
judicados. .En caso contrario, deben 
dar cuenta al organismo provincial de 
Abastecimientos del almacenista o al
macenistas que designen para ¡a reti
rada y almacenamiento de cupos y, en 
su caso, financiamiento de los mis 
mos. ‘ .

Por la Delegación de Abastecimien- 
. tos y Transportes se comprobará si es 
cierto que el industrial dispone de lus 
almacenes que declara en la compa
recencia indicada, dando cuenta vid 
ello por una diligencia en la solicitud 
del mismo, a fin de que por esta Co 
misaría general se tenga en cuenta al 
hacer la asignación.

Al tener conocimiento la Delegación 
de Abastecimientos de las asignacio
nes que en concepto de reserva se ha
gan, adoptará las medidas pertinentes 
para que, en el caso de que deb a ha 
cerse cargo del cupo el almacenista 
asignado, sea endosada la orden a, és 
te por el interesado para el íinancia- 
miento y retirada.

La Delegación provincial de Abas
tecimientos procederá a la apertura de 
la cuenta de depósito contra el alma 
nieta indicado para que, contra la 
misma y con conocimiento de la Dele
gación vaya retirando el industrial re
servista los productos a medida que 
sus necesidades industriales se lo exi
jan. •

Cuando las entidades o industrias 
beneficiarías estén Constituidas en 
forma de Asociaciones, Consorcios o

M.C.D. 2022
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XIII
De los préstamos o renuncias a los 

beneficiarios. de reserva
Art. 48. Con- frecuencia a los pro 

ductos agrícolas que en concepto de 
reserva se adjudiquen a las entidades 
o industrias beueficiarias, quedan ter
minantemente prohibidas las realiza 
ciones de préstamo sin que por esta 
Comisaría general se autorice previo 
informe de las Delegaciones provin 
ciaies de Abastecimientos y Transpor
tes.

Asimismo no se concederán antici 
pos con cargo a las reservas solicita 
das, siendo desestimadas cuantas so 
licitudes se dirijan en este sentido a 
las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos o a esta Comisaría 
general. x

Queda terminantemente prohibido 
el traspaso o cesión de los beneficios 
dél derecho de reserva.

Art. 49. Cuando la cosecha que se 
pensaba obtener sobre terrenos acogi 
dos a los derechos de reserva hubiera 
sido nula o insuficiente en algún pro- 
dncto, podrán las entidades o indus 
trias beneficiarias solicitar la renun 
cia de tales beneficios sobre el mismo, 
con el objeto de que, haciéndolo con 
la debida antelación, no se vean pri
vados de participar en los cupos que 
para las industrias interesadas distri 
buya esta Comisaría general.

Como justificación de lo anterior 
mente expuesto, será requisito indis 
pensableque la instancia mediante la 
cual se solicite la renuncia a los bene 
ficios de reserva sea acompañada co 
mo documento acreditativo de certifi
cación de la Jefatura Agronómica co 
rrespondiente a la provincia en donde 
estén enclavadas las tierras efectadas. 
/ Las industrias beneficiarias de los 
derechos de reserva podrán disfrutar 
en este caso de los cupos de dicho 
producto asignado por esta Comisaría 
general.

En este supuesto, los interesados 
deberán exponer su caso a este Gen 
tro en escrito razonado para la reso 
lución procedente.

XIV
Disposiciones finales

Art. 50. Se pierden los beneficios 
y derechos de reserva cuando por he 
chos o actos realizados con motivo de 
las concesiones o adjudicaciones veri 
ficadas se considere la entidad o in 
dustria beneficiaría incursa en la ley 
de 30 de septiembre de 1940.

En caso de infracción serán de apli
cación lo legislado sobre la materia.

Queda derogada la circular número 
659 y cuantas normas se opongan a la 
presente disposición.

Madrid 9 de diciembre de 1948 —El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz.

(B. O. del E. del día 20 de D.)

■ XII '
De las compatibilidades e incompatibi

lidades
Art. 44. El derecho de reserva pa

ra el consumo de boca será compati 
ble con el racionamiento que del mis-, 
mo articulo se distribuya a la pobla 
ción civil.

Art. 45. Los derechos de reserva 
concedidos para usos industriales in 
capacita a las industrias solicitantes 
para poder participar en cuantos cupos 
sean asignados por esta Comisaría ge 
neral para las de su cíase durante el • 
tiempo en que perciban el producto 
reservado y de. acuerdo con las si 
guientes normas:

A) Cuando se trate de una sola in
dustria a quien se hubiese concedido 
loe beneficios de reserva.

Está incapacitada pararla partici 
pación en cuantos cupos se asignen a 
las de su clase.

B) Cuando se trate de distintas in
dustrias pertenecientes al mismo pro , 
pietario o razón social con o sin bene 
fleios de reserva.

a) Que estén situadas dentro de la 
misma provincia.

Quedan excluidas todas él las a par 
ticipar en los cupos que se distribuyan 
Esta exclusión afecta solamente a 
aquellas industrias que sean de las 
comprendidas en el apartado B) del 
artículo séptimo de la presente circu
lar.

En este supuesto, los productos 
agrícolas objeto de la reserva, conce 
didos para una o varias industrias, 
podrán ser empleados indistintamente 
en todas éllas, siempre que lo soliciten 
así expresamente.

6) Cuando se trate de industrias 
situadas en distintas provincias, po 
drán participar en cupos aquellas in 
dustrias que, no teniendo concedidas 
los derechos de reserva, estén sitúa 
das en provincias distintas de aquella 
en que se encuentre la benefleiaria de 
los mencionados derechos.

En este caso no podrán emplearse 
los productos agrícolas objeto de la 
reserva, más que por la industria be 
neficiaria de los mismos, quedando 

i terminantemente prohibido la solici 
tud de hacer extensivos dichos benefi 
cios a otras industrias, aunque porte 
nezcana la misma razón social.

Art. 46. La exclusión de partici 
par en los cupos que distribuya esta 
Comisaría general en los casos que 
proceda estaJimitación, se entenderá 

I es comprensiva a los asignados den 
I tro del año en el cual se perciban los 
I productos agrícolas objeto de la re 
I serva.
I Art. 47. El derecho de reserva 
I concedido con destino a transforma- 
I ciones industriales no es incompatible 
I con las importaciones que de los pro 
I ductos agrícolas intervenidos realicen 
I las industrias, utilizándolos como ma 
I teria prima para la elaboración de 
I sus productos, siempre que la suma de 
I las cantidades importadas que se ad 

judiquen y las cantidades que como 
reserva sé entreguen no excedan de 
la capacidad de absorción de sus in 
dustrias durante los años que perci
ban el producto reservado. 

Sindicatos, al hacerse las adjudica í 
ciones que como reserva les corres í 
ponda, deberán tener presente que, de j 
acuerdo con lo establecido, podrán | 
utilizar para el almacenamiento de la 
reserva los locales dj propiedad par . 
ticular o arrendados de sus asociados 
o consorciados.

Art. 4L Las Delegaciones provin- 
cíales de Abastecimientos y Transpor 
tes ejercerán una constante vigilan | 
cia sobre la forma en quesean utiliza 
dos los productos agrícolas objeto de 
la reserva por parte de las industrias I 
transformadoras de los mismos. Para I 
facilitarla, estas industrias están obli 
gadas a llevar un libro de contabili । 
dad en el que aparecerán detallada 
mente los asientos relativos a las vici 
situdes experimentadas por las mer | 
canelas desde que son recibidas . en I 
virtud de la oportuna adjudicación 
hasta que, agotado el proceso de su 
transformación; salgan al mercado,

Art. 42. La forma de ejercer dicha 
fiscalización por las Delegaciones pro 
vinciales de Abastecimientos será me 
dianté las oportunas visitas de ins 

. pección, que tendrá^ por objeto com
probar los asientos del libro contable, 
comparándolos con el movimiento 
real habido en las mercancías, de to 
do lo cual se levantarán las oportunas | 
actas como constancia de las visitas 
realizadas.

Estas actas serán convenientemen 
te archivadas en las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos, sal 
vo en el caso en que se descubra algu 
na irregularidad o infracción, en cuyo 
caso el acta deberá ser remitida a es 
ta Comisaría general, acompañada 
del correspondiente informe, pudién 
dose proceder por la Delegación pro 
vincial de Abastecimientos a la inmo
vilización de la mercancía si lagra 
vedad de la infracción así lo aconee 
jara. *

También deberá ser remitida a esta 
Comisaría general el acta que refleje 
han quedado totalmente agotadas las 
existencias de los productos agrícolas 
objeto de la reserva, en virtud de la 
transformación industrial verifica 
da.

XI x ".
Be las cancelaciones del derecho de 

■ reserva
Art. 43. Como consecuencia de lo ' 

establecido en el artículo transitorio 
de la orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura e Industria y Comercio 
de fecha 3 de octubre de 1947, los de 
rechoe de reserva "otorgados al ampa
ro de la circular núm. 605 y que en la 
pasada campana le fueron concedidos 
en concepto de renovación solamente 
por un año, quedan totalmente canee 
lados. En lo sucesivo no se concede
rán más derechos de reserva que los 
de nueva concesión y aquellos que, 
habiéndose iniciado en la pasada cam
paña 1947 48, por reunir las tierras 
los requisitos exigidos en la referida 
orden ministerial, persistan en la con 
tinuación de los mencionados derechos 
por el plazo de duración señalado en 
los mismos."

Gataslro de la Rinneza Róslica de la 
provincia de Soria

• . Anuncio
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Renieblas que, 
en el Ayuntamiento del mismo, esta 
rán expuestas al público durante un 
plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, la rela
ciones de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Soria 29 de diciembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi, 
ménez Benito ■ 3507

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De acuerdo con lo dispuesto por el 
Distrito forestal de Soria, se anuncia 
el concurso para 1^ adjudicación del 
aprovechamiento de toconas en el 
monte Rivacho, de la pertenencia de 
Soria y su Tierra.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4‘5Q pesetas y una mu
nicipal de una peseta, se enhegarán 
en sobre cerrado, el día 12 de enero 
próximo a* las doce de su mañana, a 
la mesa constituida

El concurso será adjudicado al pro
ponente que ofrezca mayores ven 
tajas para las entidades propietarias 
del monte y mayor garantía en los 
trabajos.

El plazo del aprovechamiento a que 
se refiere este concurso, termina el 
día 15 de marzo de 1949y el adjudica- - ( 
tario ha de constituir un depósito de 
100 pesetas en la Depositaría muni
cipal.

Este aprovechamiento está sujeto a 
las disposiciones que al respecto dicte . 
el Distrito forestal.

El pago de este anuncio es de cuén 
ta del adjudicatario.

Soria 29 de diciembre de 1948.—El 
[ Alcalde, Mariano Iñiguez. 3512 

1.—Derechos 48 pesetas. .
ALMENAR DE SORIA'

Existiendo paralizada en arcas mu • 
nicipales del Pósito de esta villa, la

I cantidad de 2.558,80 pesetas, y en po 
der del Servicio Central de Pósitos 
8.246'78 pesetas, haciendo un total de 
10.805'58 pesetas, se anuncia al pú
blico su reparto, para que durante uiy 
plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos aquellos agricultores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en el artículo 17 del regla
mento de Pósitos de 27 de agosta de 
1928, debiendo presentar las solicitu 
des en esta Alcaldía o en la Dirección 
general de Pósitos, sita en Madrid, en 
el Ministerio de Agricultura, conce- 

1 diéndose préstamos con garantía per 
aonal bien probada, hasta 500 pese
tas.

Almenar de Soria 22 de diciembre 
de 1948.—El Alcalde, Pablo Alcalde.

Imprenta provincial.
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